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ACUERDO N.02I.2023

LA DIRECTORA EJECUTTVA DE LA DIRECCIÓN DE NÑEZ, ADOLESCENCIA
Y FAMILIA. En uso de sus facütades de que fue investida por la Presidenta de la República

mediante Acuerdo Ejecutivo N." I 13-2022 de fecha 23 de febrero del 2022 y en aplicación

de los a¡tículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Consütución de la Repúblic4 1 1, 116,

118, 119 y 122 de laLey General de la Administración Pública.

ACTIERDA

PRIMERO: Nombrar a partir del tres (03) de enero de 2023, al ciudadano IIEIIRY ARIEL
ESPINAL ROMERO con núme¡o de identidad 0801-f996-00751, de conformidad a lo

dispuesto en el Artículo I 1 de la Ley de Servicio CiüI, A¡tículos 35, 68,76 del Reglamento

de la Ley de Servicio Civil, en la estructu¡a presupuestaria siguiente: Institución: 0242

Dirección de Niñez, Adolescencia y Famili4 Gerencia Administrativa: 001 Ge¡encia Central,

Programa: 0l Actividades Centrales, Sub Programa: 00, Actividad/Obra: 003 Administación

central, versión: 00002, Nombre del Puesto: INSPECTOR DE BIENES NACIONALES

III No. de Puesto: 0290, GrupoA.livel: 02-05, Sueldo: L' 29,900.00.

SEGUIIDO: Hacer la Transcripción de Ley.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir del tres (03) de enero de 2023.

COMTJNÍQIIESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C., a los veintiocho (28) días del mes febrero del

2023.
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